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TRATADO DE ROMA (1957)

ACTA ÚNICA EUROPEA (1986)

Artículo 153 TFUE Artículo 114 TFUE

Directiva Marco – 89/391/CE
Transpuesta por la 

Ley 31/1995 – Ley PRL

Directivas Específicas Salud Laboral

89/655/CE – Equipos de Trabajo
Transpuesta por el R.D. 1215/1997

Directivas Específicas Seguridad Producto
• 89/392/CE – Seguridad en Máquinas y 

Modificada por 91/368/CE – Transpuestas 
por el R.D. 1435/1992.

Modificada por 93/44/CE y 93/68/CE –
Transpuestas por R.D. 56/1995.

• 98/37/CE – Seguridad en Máquinas.
• 2006/42/CE- Nueva directiva de Seguridad 

en Máquinas

INTRODUCCIÓN NORMATIVA.

TRATADO DE FUNICONAMIENTO DE LA UNIÓN EUROPEA (2010)
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Antecedentes

Viejo Enfoque
Regl.  + Homologación

Reglamentos
Nacionales

Normas
Nacionales

HOMOLOGACIÓN
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Nuevo Enfoque. Conceptos básicos.

Viejo Enfoque
Regl.  + Homologación

Reglamentos
Nacionales

Nuevo Marco Legislativo NML
Reglamento CE 765/2008

Normas
Nacionales

HOMOLOGACIÓN

Nuevo Enfoque
Directivas + Certificación

Directivas
Europeas

Normas
Armonizadas

CERTIFICACIÓN

Reglamentos
Europeos

Normas
Armonizadas

Directivas por 
producto 
específico



NUEVO MARCO LEGISLATIVO

Nuevo Marco Legislativo

Acreditación

Organismos Notificados

Marcado CE

Vigilancia del mercado

El objetivo principal es reforzar el sistema, fundamentalmente por medio de la revisión de los

principales aspectos, pero también añadiendo elementos que faltan.

Una de las necesidades más imperiosas es que los mecanismos de salvaguarda (y de

vigilancia del mercado) funcionen con rapidez.

RAPEX
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DIRECTIVAS NUEVO ENFOQUE.
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DIRECTIVAS NUEVO ENFOQUE.



CONSTITUCIÓN 
ESPAÑOLA 

Art. 40.2

… velarán por la seguridad e 
higiene en el trabajo …

R.D. 1109/97

R.D.1627/97

R.D. 314/06

R.D. 842/02

Situación Normativa

- Ley 21/02 Industria

- Ley 31/95 PRL

- Ley 32/06 Subcontrat.

- Ley 38/99 Ordenac. Edific.

R.D. 1644/08

R.D. 1215/97

Decreto 26/07/57
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O.G.S.H.T. CAPÍTULO VIII 
MOTORES, TRANSMISIONES Y MÁQUINAS (9-3-71)

Art. 84. Árboles de transmisión.
1. Los árboles de transmisión horizontales, situados en alturas inferiores a 2,50 metros sobre el piso o la

plataforma de trabajo y los inclinados y verticales hasta la misma altura, serán protegidos con cubiertas rígidas.
2. Las transmisiones instaladas bajo el nivel del pavimento estarán cubiertas o resguardadas por barandillas

cerradas.
3. Los árboles descubiertos situados en fosos o en planos inferiores del puesto de trabajo estarán protegidos con

cubiertas permanentes.

Art. 85. Correas de transmisión.
1. Las transmisiones por correas colocadas a menos de 2,50 metros sobre el suelo o plataforma de trabajo estarán

resguardadas en la forma indicada en el artículo anterior. La anchura de la protección excederá de 15 centímetros a
cada lado de aquéllas.

2. La resistencia de estas protecciones será suficiente para retener la correa en caso de rotura.

Art. 89. Protecciones.
Para evitar los peligros que puedan causar al trabajador los elementos mecánicos agresivos de las máquinas por

acción atrapante, cortante, lacerante, punzante, prensante, abrasiva o proyectiva, se instalarán las protecciones más
adecuadas al riesgo específico de cada máquina.

Art. 92. Entretenimiento y limpieza.
Las operaciones de entretenimiento, reparación, engrasado y limpieza se efectuarán durante la detención de los

motores, transmisiones y máquinas, salvo en sus partes totalmente protegidas.
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• Las máquinas fabricadas entre 1987 y 1993 deberían
tener un certificado emitido por el fabricante o una
ENICRE (actualmente OCA) de cumplimiento con el
capítulo VII del R.D. 1495/1986 “Reglamento de
Seguridad en Máquinas”.

• Todas las máquinas fabricadas con posterioridad al
01/01/1995 deben tener una Declaración “CE” de
Conformidad y un marcado “CE” respecto al R.D. 1435/92
“Seguridad en Máquinas”.

EVOLUCIÓN DE LA REGLAMENTACIÓN
SEGURIDAD EN MÁQUINAS EN ESPAÑA.
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• Máquinas fabricadas entre 01/01/1993 y el 01/01/1995
pueden estar certificadas a criterio del fabricante según el
R.D. 1495/86 “Reglamento de seguridad en Máquinas” o por
el R.D. 1435/92 “Seguridad en Máquinas”. (Periodo de
transición de una reglamentación a otra).

• Máquinas vendidas usadas con posterioridad a 1991
deberían estar certificadas por la ITC MSG-SM-1 “Seguridad
máquinas usadas”.

Dicho certificado lo debería haber emitido un O.C.A.

EVOLUCIÓN DE LA REGLAMENTACIÓN
SEGURIDAD EN MÁQUINAS EN ESPAÑA.
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• El R.D. 1849/2000 del 10 de noviembre del 2000 deroga el

R.D. 1495/86 “Reglamento de Seguridad en Máquinas” y la
ITC MSG-SM-1 “Máquinas usadas”, entrando en vigor el día
03/12/2000.

• ACTUALMENTE:

Máquinas con primera comercialización en la UE
posterior al 01/01/1995 (nuevas o usadas) deben tener

marcado CE.

A partir del 29/12/2009 se debe aplicar R.D. 1644/2008.

EVOLUCIÓN DE LA REGLAMENTACIÓN
SEGURIDAD EN MÁQUINAS EN ESPAÑA.
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Fuente: ASEPEYO
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REGLAMENTACIÓN DE SEGURIDAD EN 
MÁQUINAS.

El 17 de mayo de 2006, el Parlamento Europeo aprueba la Directiva 2006/42/CE, relativa a
las máquinas y por la que se modifica la Directiva 95/16/CE.

Fue publicada en el DOUE el 9 de junio de 2006, señalando el 29 de junio de 2008 como
fecha límite para que los Estados miembros adopten las disposiciones internas necesarias
para acomodarse a sus disposiciones y el 29 de diciembre de 2009, a partir del cual deben
aplicarlas efectivamente.

En España se traspone la Directiva 2006/42/CE mediante el RD1644/2008.
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Requisitos para ser conformes con el RD 1644/2008:

Se considerarán conformes con el conjunto de las disposiciones del Real Decreto
1644/2008 los productos indicados el artículo 1 (Objeto y ámbito de aplicación) y en la

Disposición final primera, que estén provistas del marcado CE y acompañadas de la

correspondiente Declaración CE de conformidad.

Para ello, el fabricante antes de la comercialización de la máquina, debe asegurar que la
máquina es conforme a los requisitos esenciales de seguridad y salud contenidos en el
anexo I del R.D. debiendo elaborar el expediente técnico de construcción y llevar a cabo los
oportunos procedimientos de evaluación de conformidad.

Además, cada máquina llevará un manual de instrucciones escrito o traducido al
castellano.

El procedimiento a seguir para poder realizar la certificación de la conformidad a este Real
Decreto es el que exponemos en el siguiente diagrama, elaborado por el Instituto Nacional
de Seguridad y Salud en el Trabajo.

R.D. 1644/2008.
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El primer paso para el fabricante es comprobar si
la máquina se encuentra dentro del listado del Anexo
IV del Real Decreto:

Procedimiento de Certificación.

http://www.crea.es/prevencion.nsf/Maquinas/_fabricante.def
http://www.crea.es/prevencion.nsf/Maquinas/_maquina.def
http://www.crea.es/prevencion.nsf/Maquinas/_anexoiv.def
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MÁQUINAS ANEXO IV.
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a) Si no estuviera incluida, el fabricante debe elaborar un Expediente Técnico de
construcción según indicaciones del Anexo VII apartado A, y aplicar el procedimiento
de control interno previsto en el Anexo VIII.

Una vez elaborado el expediente técnico y sometida la máquina al
procedimiento de control interno, el fabricante elabora la Declaración de
conformidad y marca la máquina.

No es necesaria la intervención de ninguna entidad u
organismo externo a la empresa.

Procedimiento de Certificación.

http://www.crea.es/prevencion.nsf/Maquinas/_fabricante.def
http://www.crea.es/prevencion.nsf/Maquinas/_expediente.def
http://www.crea.es/prevencion.nsf/Maquinas/_expediente.def
http://www.crea.es/prevencion.nsf/Maquinas/_maquina.def
http://www.crea.es/prevencion.nsf/Maquinas/_fabricante.def
http://www.crea.es/prevencion.nsf/Maquinas/_conformidad.def
http://www.crea.es/prevencion.nsf/Maquinas/_maquina.def
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b) Si la máquina está incluida en el listado del Anexo IV, entonces el fabricante debe
preguntarse si dicha máquina ha sido fabricada con arreglo a las normas armonizadas y si
dichas normas cubren todos los requisitos esenciales de seguridad y salud pertinentes.

Procedimiento de Certificación.

http://www.crea.es/prevencion.nsf/Maquinas/_maquina.def
http://www.crea.es/prevencion.nsf/Maquinas/_anexoiv.def
http://www.crea.es/prevencion.nsf/Maquinas/_fabricante.def
http://www.crea.es/prevencion.nsf/Maquinas/_maquina.def
http://www.crea.es/prevencion.nsf/Maquinas/_normas.def
http://www.crea.es/prevencion.nsf/Maquinas/_seguridad.def
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Si la respuesta es afirmativa, entonces se podrá elegir entre tres opciones de certificación:

(1) En la primera opción, el fabricante aplica el procedimiento de evaluación de conformidad mediante control interno de fabricación,
habiendo constituido el Expediente Técnico.

(2) En la segunda opción, además de un procedimiento de control interno de fabricación, el fabricante somete a la máquina, a través de un
Organismo Notificado, a un Exámen CE de tipo. Según esta opción, un Organismo Notificado comprueba y certifica que un modelo
representativo de una máquina del Anexo IV (“tipo”) cumple las disposiciones de la Directiva 2006/42/CE. Para ello, se revisa el Expediente
Técnico y se comprueba que la máquina tipo ha sido fabricada de acuerdo al mismo. Se efectúan pruebas a la máquina para comprobar su
conformidad con los requisitos esenciales de seguridad y salud del Anexo I o con las normas armonizadas aplicadas. Se expide un Certificado
CE de tipo. El fabricante y el organismo notificado conservarán durante 15 años, a partir de la fecha de expedición, copia de toda la
documentación. El fabricante solicitará al Organismo Notificado la revisión cada 5 años de la validez del certificado.

(3) La tercera opción consiste en aplicar un procedimiento de aseguramiento de calidad (UNE-EN ISO 9001). Según esta opción,
el fabricante adopta un sistema de calidad para el diseño, fabricación, inspecciones del producto y ensayos; y el Organismo Notificado evalúa
y aprueba el sistema de calidad, y supervisa su aplicación. Se someterá al sistema de calidad a auditorías cada 3 años. El fabricante o su
representante autorizado tendrá la documentación generada a disposición de las autoridades competentes durante 10 años.

Procedimiento de Certificación.

http://www.crea.es/prevencion.nsf/Maquinas/_fabricante.def
http://www.crea.es/prevencion.nsf/Maquinas/_control.def
http://www.crea.es/prevencion.nsf/Maquinas/_expediente.def
http://www.crea.es/prevencion.nsf/Maquinas/_control.def
http://www.crea.es/prevencion.nsf/Maquinas/_fabricante.def
http://www.crea.es/prevencion.nsf/Maquinas/_maquina.def
http://www.crea.es/prevencion.nsf/Maquinas/_examen.def
http://www.crea.es/prevencion.nsf/Maquinas/_maquina.def
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Finalmente, cuando la máquina figure en el Anexo IV y no haya sido fabricada con arreglo a normas armonizadas, o lo
haya sido respetando solo en parte dichas normas, o si las normas armonizadas no cubren todos los requisitos esenciales
de seguridad y salud, o si no existen normas armonizadas para la máquina en cuestión, el fabricante tendrá que aplicar el
procedimiento de Examen CE de tipo más el procedimiento de control interno y el de aseguramiento de calidad.

Procedimiento de Certificación.
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Según la Directiva 2006/42/CE, los Organismos Notificados están acreditados para 2 
niveles de intervención:

• Realizar un ensayo de CE – Tipo y emitir un certificado del Examen CE-
Tipo (5 años de validez que se irá renovando por periodos iguales). Los
certificados y expedientes se archivarán durante 15 años.

• Evaluación del Sistema de Aseguramiento de calidad Total para el diseño
y fabricación de la máquina.

• Realización de Auditorias periódicas que impliquen un reevaluación
completa cada 3 años.

Los Organismos Notificados son una pieza clave en el proceso de obtención del Marcado CE.

Son organismos de inspección, certificación o ensayo, nombrados por los Estados Miembros
y a los cuales la Comisión Europea les concede un número de identificación, válido para
cualquier Directiva de Nuevo Enfoque.

NANDO

ORGANISMOS NOTIFICADOS



23

ACTUACION DEL FABRICANTE

Elaborar el Expediente Técnico

Suscribir la Declaración CE de Conformidad

Colocar el Marcado “CE”

Comercialización

DIRECTIVAS DE MÁQUINAS.

Las proporciones y la forma del Marcado CE son únicas y están definidas según se detalla

en la figura. En caso de modificarse el tamaño se deberán respetar las proporciones. Las

dimensiones mínimas, para productos de muy pequeño tamaño, son de 5 mm.
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DIRECTIVAS DE MÁQUINAS.
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CONTENIDO DEL EXPEDIENTE TECNICO

• El plano de conjunto de la máquina y los planos de los circuitos de mando

• Los planos detallados y completos, acompañados eventualmente de notas de cálculo,
resultados de pruebas, etc, que permitan comprobar que la máquina cumple los
requisitos esenciales de seguridad y salud:

- Los Requisitos Esenciales de la Directiva
- De las Normas
- De las restantes Especificaciones Técnicas utilizadas para el Diseño de la
Máquina

• La descripción de las soluciones adoptadas para prevenir los riesgos presentados por
la máquina:

- Si lo desea, de cualquier Informe Técnico o de cualquier Certificado obtenidos por un
Organismo o Laboratorio competente.
- Si declara la Conformidad, de una Norma Armonizada que la prevea, de cualquier
Informe Técnico que de los resultados de los Ensayos efectuados a su elección, bien por él
mismo, bien por un Organismo o Laboratorio Competente.

DIRECTIVAS DE MÁQUINAS.
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EXAMEN “CE” DE TIPO

Procedimiento por el que un Laboratorio Acreditado comprueba
y certifica que el modelo de una Máquina cumple las disposiciones

correspondientes a la presente Directiva

El Fabricante debe presentar una Máquina al Laboratorio Acreditado
y la solicitud de Examen “CE” de Tipo.

Si la Máquina cumple Se emitirá el Certificado “CE” de Tipo y se
archiva una copia del Expediente Técnico.

DIRECTIVAS DE MÁQUINAS.
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Declaración suscrita por parte del Fabricante 
en la que acredita la Conformidad de sus Máquinas 

con los Requisitos Esenciales de
Seguridad y Salud de la Directiva.

DECLARACION DE CONFORMIDAD

La realiza el Fabricante, después de poder garantizar que la 
documentación detallada en el Expediente Técnico está

disponible  en sus instalaciones para poder ser controlada

Autoriza al Fabricante a colocar

el Marcado “CE”

DIRECTIVAS DE MÁQUINAS.
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MANUAL DE INSTRUCCIONES

Uno para cada Máquina

Redactado en una de las Lenguas del país donde se utilice

INCLUIRÁ

Acompañado, preferiblemente, del mismo manual redactado en
otra lengua de la UE (fabricante)

Planos y Esquemas

Instalación

Mantenimiento

Inspección

Reparación

Referencias al puesto
de trabajo

Datos del Importador
Fabricante, etc

Indicaciones sobre ruido
aéreo, vibraciones, etc

Condiciones de Uso

DIRECTIVAS DE MÁQUINAS.
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REQUISITOS ESENCIALES DE SEGURIDAD Y SALUD (Anexo I)

Requisitos esenciales de seguridad y salud. 

La conformidad con las EESS es obligatoria en función del riesgo

La conformidad con las normas es siempre voluntaria

Sólo las Normas Armonizadas conforme a la Directiva de MÁQUINAS,
publicadas en el D.O.U.E., dan presunción de conformidad con los 

Requisitos Esenciales de Salud y Seguridad (Anexo I)

Normas Armonizadas
PRESUNCIÓN DE 
CONFORMIDAD
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NORMAS ARMONIZADAS.

Tipo C: Establecen requisitos de seguridad para una máquina o un grupo de
máquinas. En estas normas se recurre cuando es pertinente a los requisitos de
las normas de tipo A y B.

Tipo A: Nociones fundamentales, principios para el diseño y aspectos
generales, que se pueden aplicar a todo tipo de máquinas

Tipo B: Tratan de un aspecto de seguridad o de un tipo de componente relativo
a la seguridad, que se puede aplicar a una amplia gama de máquinas. Se
dividen en:

•Tipo B1: cubren aspectos particulares de la seguridad: distancias de
seguridad, ruido, etc.
•Tipo B2: especifican requisitos de determinados sistemas, dispositivos o
componentes de seguridad: mando a dos manos, resguardos, barreras
fotoeléctricas, etc.
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NORMAS ARMONIZADAS.

eu
harmonized standards

machinery

https://ec.europa.eu/growth/single-market/european-standards/harmonised-standards_es
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NORMAS ARMONIZADAS.
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REAL DECRETO 1215/1997

GUIA TÉCNICA PARA LA EVALUACIÓN Y 

PREVENCIÓN DE LOS RIESGOS

RELATIVOS A LA UTILIZACIÓN DE EQUIPOS DE 

TRABAJO

REAL DECRETO 1215/1997, 

MODIFICADO POR R.D. 2177/2004

DE 18 DE JULIO

B.O.E. Nº 188, DE 7 DE AGOSTO

3ª Edición  Septiembre de 2021

EQUIPOS DE TRABAJO

PARTE JURÍDICA: 

ARTICULADO
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El Real Decreto recoge asimismo las condiciones de seguridad mínimas
exigibles a los equipos en uso, y establece también que éstos deberán cumplir
las condiciones impuestas por la normativa de comercialización que les sea
aplicables, esta última suele ser, en general, más "exigente", en particular en
el caso de equipos "nuevos" a los que se aplica el "marcado CE".

REAL DECRETO 1215/1997

2. Las disposiciones del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, se aplicarán
plenamente al conjunto del ámbito contemplado en el apartado anterior, sin
perjuicio de las disposiciones específicas contenidas en el Real Decreto
1215/97.

En el capítulo II de dicho Reglamento se detallan, entre otros aspectos, las
obligaciones del empresario en relación con la evaluación de los riesgos y la
planificación de la actividad preventiva.
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“Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud de los Equipos de 
Trabajo puestos a Disposición de los Trabajadores”

DEFINICION:

Equipo de Trabajo.- Cualquier máquina, aparato, instrumento o 
instalación utilizado en el Trabajo.

COMPETENCIAS:

Autoridad Laboral

¿Las estanterías son lugar de trabajo o equipo de trabajo?

EL R.D. 1.215/1.997. Art. 2
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EL R.D. 1.215/1.997. Comentarios GT Art. 2

El término “equipo de trabajo” es extremadamente amplio.
Incluye, por ejemplo:
• las máquinas– herramienta,
• las máquinas para movimiento de tierras y otras máquinas “móviles”,
• las máquinas para la elevación de cargas,
• las máquinas para la elevación de personas,
• los equipos a presión, los aparatos a gas,
• los equipos de soldadura,
• los compresores,
• las herramientas portátiles,
• las fotocopiadoras,
• los retroproyectores,
• las herramientas manuales,
• los ganchos para colgar objetos,
• pinzas,
• mesas,
• estanterías, las instalaciones de tratamiento superficial, las instalaciones de pintura,

los medios auxiliares utilizados en la construcción como cimbras, encofrados,
entibaciones, etc., así como las instalaciones compuestas por una asociación de
máquinas que funcionan interdependientemente, etc.
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“Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud de los Equipos de 
Trabajo puestos a Disposición de los Trabajadores”

DEFINICION:

Utilización de un Equipo de Trabajo:

Cualquier actividad referida a un equipo de trabajo, tal como:

o la puesta en marcha o la detención,

o el empleo,

o el transporte,

o la reparación,

o la transformación,

o el mantenimiento y la conservación, incluida, en particular,
la limpieza.

EL R.D. 1.215/1.997. Art. 2
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“Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud de los Equipos de 
Trabajo puestos a Disposición de los Trabajadores”

DEFINICION:

Zona peligrosa: cualquier zona situada en el interior o alrededor de
un equipo de trabajo en la que la presencia de un trabajador
expuesto entrañe un riesgo para su seguridad o su salud.

Trabajador expuesto: cualquier trabajador que se encuentre total o
parcialmente en una zona peligrosa

Operador del equipo: el trabajador encargado de la utilización de un
equipo de trabajo.

EL R.D. 1.215/1.997. Art. 2
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Artículo 2 Definiciones:

REAL DECRETO 1215/1997

Las instalaciones generales de servicio o de protección, tales como las instalaciones
eléctricas, las de gas o las de protección contra incendios, anejas a los lugares de trabajo,
se consideran como parte integrante de los mismos, de acuerdo con el artículo 2 del Real
Decreto 486/1997

“Guía para la gestión preventiva de las 

instalaciones de los lugares de trabajo” 

https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/guia-para-la-gestion-preventiva-de-

las-instalaciones-de-los-lugares-de-trabajo-ano-2019
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EL R.D. 1.215/1.997. Art. 3.1

El empresario adoptará las medidas necesarias para que los ET que se pongan a
disposición de los trabajadores sean adecuados al trabajo que deba realizarse y
convenientemente adaptados al mismo, de forma que garanticen la seguridad y
salud de los trabajadores al utilizar dichos ET.

Queda prohibida la utilización de
ET en las situaciones o para los
usos contraindicados o prohibidos
expresamente por el fabricante (a
excepción de lo indicado en el
apartado 3.1.b del Anexo II).

Se debe descartar el uso
improvisado (no planificado) del
ET, ya que puede entrañar riesgos
que no han sido previamente
contemplados.

Solo deben emplearse equipos que sean

"seguros para el uso previsto".
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EL R.D. 1.215/1.997. Art. 3

Cuando no sea posible garantizar de este modo totalmente la seguridad y
salud de los trabajadores durante la utilización de los ET, el empresario
tomará las medidas adecuadas para reducir tales riesgos al mínimo.

Si el riesgo no está suficientemente
controlado, el empresario debería
adoptar medidas complementarias
para reducirlo convenientemente

Las medidas para reducir estos riesgos residuales deberían incidir sobre las condiciones
de utilización del equipo (cambio de ubicación, uso restringido, etc.) o pueden estar
basadas, por ejemplo, en la información o las instrucciones de utilización, la
señalización, el adiestramiento, la supervisión del trabajo, un sistema de trabajo
autorizado y supervisado (conocido como “sistema de permiso de trabajo”) y, si es
preciso, la utilización de equipos de protección individual.
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EL R.D. 1.215/1.997. Art. 3

Las disposiciones del Anexo I relativas a aspectos técnicos, se refieran
prácticamente a máquinas fijas, máquinas móviles y máquinas o aparatos
de elevación.

Este real decreto puede considerarse como una NORMA MARCO 
para la totalidad de los equipos de trabajo

En cualquier caso, el empresario deberá utilizar únicamente equipos que
satisfagan:

a) Cualquier disposición legal o reglamentaria que les sea de aplicación.
b) Las condiciones generales previstas en el Anexo I de este Real Decreto.
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ÁMBITO DE APLICACIÓN:

Las máquinas con marcado CE deberían cumplir 

inicialmente con el ANEXO 1 del R.D. 1215/1997.

Y con 5 ó 10 años de antigüedad,

¿son seguras todas las máquinas con marcado 

CE?

EL R.D. 1.215/1.997. Art. 3

Pero se está comprobando que se siguen produciendo muchos accidentes de

trabajo con equipos de estas características y, por lo tanto, en esta guía se hace

hincapié en la obligación del empresario, de acuerdo con el artículo 3.1.b), de

evidenciar que los equipos, ya sean nuevos o viejos, cumplen los requisitos de

este Anexo I.
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EL R.D. 1.215/1.997. Art. 3

2. Para la elección de los ET el empresario
deberá tener en cuenta los siguientes factores:

a) Las condiciones y características específicas
del trabajo a desarrollar.
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EL R.D. 1.215/1.997. Art. 3

2. Para la elección de los ET el empresario deberá tener en cuenta los siguientes
factores:

b) Los riesgos existentes para la seguridad y salud de los trabajadores en el lugar
de trabajo y, en particular, en los puestos de trabajo, así como los riesgos que
puedan derivarse de la presencia o utilización de dichos equipos o agravarse por
ellos.
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EL R.D. 1.215/1.997. Art. 3

2. Para la elección de los ET el empresario deberá tener en cuenta los
siguientes factores:

c) En su caso, las adaptaciones necesarias para su utilización por trabajadores
discapacitados.
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EL R.D. 1.215/1.997. Art. 3

El empresario tendrá en cuenta los principios ergonómicos, especialmente en 
cuanto al diseño del puesto de trabajo y la posición de los trabajadores durante 
la utilización del equipo de trabajo.
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La utilización de los ET deberá cumplir las condiciones generales 
establecidas en el Anexo II del R.D. 1215/97

ANEXO II - Condiciones de seguridad en su utilización.

Que contiene las disposiciones aplicables a la utilización de los equipos de trabajo.

EL R.D. 1.215/1.997. Art. 3

Apartado 1. Se establecen las precauciones de carácter general;

Apartado 2 Las específicas para los ET móviles

Apartado 3 Las específicas para los ET de elevación de cargas

Apartado 4 Las relativas a la utilización de los ET para la realización de trabajos

temporales en altura.
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R.D. 1.215/1.997. Art. 3

Cuando, a fin de evitar un riesgo específico para la seguridad y salud de los trabajadores,
la utilización de un equipo de trabajo deba realizarse en condiciones o formas
determinadas, que requieran un particular conocimiento por parte de aquéllos, el
empresario adoptará las medidas necesarias para que la utilización de dicho equipo
quede reservada a los trabajadores designados para ello.

• Operador de una grúa torre.
• Conductor de un medio de transporte, de una carretilla elevadora o de una excavadora.
• Cualquier otro tipo de trabajo que requiera un particular conocimiento para el trabajador (como

montaje de andamios o trabajos con ciertas máquinas de madera o máquina herramienta
convencional)

AUTORIZACIÓN USO EQUIPO DE TRABAJO
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REAL DECRETO 1215/1997 Artículo 3 apartado 5.

El empresario adoptará las medidas necesarias para que, mediante un mantenimiento
adecuado, los equipos de trabajo se conserven durante todo el tiempo de utilización en
unas condiciones tales que satisfagan las disposiciones del segundo párrafo del apartado 1.

Tercer párrafo apartado 1

En cualquier caso, el empresario deberá utilizar únicamente equipos que satisfagan:

a) Cualquier disposición legal o reglamentaria que les sea de aplicación.
b) Las condiciones generales previstas en el anexo I de este Real Decreto.

Dicho mantenimiento se realizará teniendo en cuenta las instrucciones del fabricante o,
en su defecto, las características de estos equipos, sus condiciones de utilización y
cualquier otra circunstancia normal o excepcional que pueda influir en su deterioro o
desajuste.
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REAL DECRETO 1215/1997 Artículo 3 apartado 5.

Las operaciones de mantenimiento, reparación o transformación cuya realización
suponga un riesgo específico para los trabajadores solo podrán ser encomendadas al
personal especialmente capacitado para ello.



52

REAL DECRETO 1215/1997 Artículo 4.1

El empresario adoptará las medidas necesarias para que aquellos equipos de trabajo cuya
seguridad dependa de sus condiciones de instalación se sometan a una comprobación
inicial, tras su instalación y antes de la puesta en marcha por primera vez, y a una nueva
comprobación después de cada montaje en un nuevo lugar o emplazamiento, con objeto
de asegurar la correcta instalación y el buen funcionamiento de los equipos

Ejemplos:

Los ascensores y los montacargas de obra,
Determinados tipos de grúas,
Calderas y otros equipos a presión,
Aparatos que utilizan gas como combustible,
Andamios,.
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EL R.D. 1.215/1.997. Art. 4.2

El empresario adoptará las medidas necesarias para que aquellos equipos de trabajo
sometidos a influencias susceptibles de ocasionar deterioros que puedan generar
situaciones peligrosas estén sujetos a comprobaciones y, en su caso, pruebas de carácter
periódico, con objeto de asegurar el cumplimiento de las disposiciones de seguridad y salud
y de remediar a tiempo dichos deterioros.

Igualmente, se deberán realizar comprobaciones adicionales de tales equipos cada vez que
se produzcan acontecimientos excepcionales, tales como transformaciones, accidentes,
fenómenos naturales o falta prolongada de uso, que puedan tener consecuencias
perjudiciales para la seguridad.

Las comprobaciones serán efectuadas por personal competente. 
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R.D. 1.215/1.997. Art. 4

Los resultados de las comprobaciones deberán documentarse y estar a disposición de la
Autoridad Laboral.

Dichos resultados deberán conservarse durante toda la vida útil de los equipos.

Cuando los equipos de trabajo se empleen fuera de la empresa, deberán ir acompañados
de una prueba material de la realización de la última comprobación.

Los requisitos y condiciones de las comprobaciones de los equipos de trabajo se ajustarán 
a lo dispuesto en la normativa específica que les sea de aplicación.



Objetivos de la Información preventiva:

¿Por qué se debe informar?

¿Quién informa y a quién informa?

¿De qué se informa?

¿Cómo se informa y cuando?

REAL DECRETO 1215/1997 Artículo 5



REAL DECRETO 1215/1997 Artículo 5

Se debe informar porque:

• La evaluación de riesgos del puesto pone de manifiesto
una serie de riesgos que implican medidas preventivas
y/o de protección que deben adoptarse y que por
tanto debe conocer el propio trabajador para hacerlas
efectivas. (Es decir, hay algo de lo que informar e instruir).

• Al tratarse de un precepto legal que impone el art. 18
de la propia Ley 31/1995 (LPRL), que posteriormente
se concreta a través del art. 5 del RD 1215/1997.



REAL DECRETO 1215/1997 Artículo 5

Art. 18 LPRL (“Información, consulta y participación de
los trabajadores”):

1. …, el empresario adoptará las medidas adecuadas para que
los trabajadores reciban todas las informaciones necesarias
en relación con:

a) Los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores en
el trabajo, tanto aquellos que afecten a la empresa en su
conjunto como a cada tipo de puesto de trabajo o función.

b) Las medidas y actividades de protección y prevención
aplicables a los riesgos señalados en el apartado anterior.



¿Quién informa y a quién?

La empresa usuaria del ET respecto al trabajador ya que es ésta quien tiene la

obligación de protección, en concreto, en lo que a la utilización de los equipos

de trabajo que pone a su disposición se refiere.

La empresa que suministra el equipo de trabajo respecto a la empresa

usuaria ya que, además de suministrar productos seguros, debe informar a

quien los adquiere para que se haga una utilización segura de los mismos.

Art. 41 de la LPRL (“Obligaciones de los fabricantes, importadores y

suministradores) y…

… RD 1801/2003 sobre seguridad general de los productos y…

RD 1644/08 (puesta en servicio de máquinas: anexo I, manual de

instrucciones)



¿De dónde se obtiene la información?

Existen dos grandes fuentes de información:

• La propia evaluación del riesgos del puesto de trabajo.

• La información que proporciona la empresa suministradora del equipo

sobre cómo debe utilizarse el mismo de forma segura.

También deben considerarse la experiencia acumulada en la utilización del

equipo e incluso otras fuentes bibliográficas, buenas prácticas, etc.

En cualquier caso, la información a suministrar debe ser coherente con la

evaluación de riesgos realizada en el puesto de trabajo ya que la seguridad

depende no sólo de lo seguro que sea el equipo de trabajo sino que también

de cómo se utilice y del entorno de trabajo en el que se utilice.



¿De qué se informa?

De las condiciones y forma correcta de utilización de los equipos de
trabajo, teniendo en cuenta las instrucciones del fabricante.

Utilización del equipo de trabajo: cualquier actividad referida a un
equipo de trabajo y, en particular:

• La puesta en marcha o detención (p.e., el montaje o desmontaje de un
equipo).

• El empleo (productivo del mismo).
• El transporte.
• La reparación.
• La transformación.
• El mantenimiento.
• La conservación y limpieza.



¿De qué se informa?

De las situaciones o formas de utilización anormales y peligrosas
que puedan preverse.

No solo debe informarse de las condiciones y formas de uso
correctas sino que también de las contraindicadas, así como de
las dificultades que podrían surgir y la manera de resolverlas (SIN
IMPROVISAR).

La utilización de equipos de trabajo en manera o forma no
prevista por el fabricante e incluso contraindicada es una
importante fuente de accidentes laborales.

Lógicamente, también aquí tendrá que tener en 

cuenta lo que diga el fabricante



¿De qué se informa?

Art. 41.1 LPRL (“Obligaciones de los fabricantes, importadores y
suministradores”):

“Los fabricantes, importadores y suministradores de
maquinaria, equipos, productos y útiles de trabajo están
obligados a asegurar que éstos no constituyan una fuente de
peligro para el trabajador, siempre que sean instalados y
utilizados en las condiciones, forma y para los fines
recomendados por ellos.

…Los sujetos mencionados deberán suministrar la información
que indique la forma correcta de utilización de los trabajadores,
las medidas preventivas adicionales que deban tomarse y los
riesgos laborales que conlleven tanto su uso normal, su
manipulación o empleo inadecuado.”



¿De qué se informa?

(Cont.)

“…Los sujetos anteriores deberán proporcionar a los empresarios, y
éstos recabar de aquéllos, la información necesaria para que la
utilización y manipulación de la maquinaria, equipos, productos,
materias primas y útiles de trabajo se produzca sin riesgos para la
seguridad y salud de los trabajadores, así como para que los
empresarios puedan cumplir con sus obligaciones de información
respecto de los trabajadores.”

Art. 41.2. LPRL:

“El empresario debe garantizar que las informaciones del apartado
anterior sean facilitadas a los trabajadores en términos que resulten
comprensibles para los mismos.”



¿De qué se informa?

Ni el art. 18 de la LPRL, ni el art. 5 del RD 1215/1997 hacen una
mención expresa a cuándo debe proporcionarse la información
al trabajador. No obstante:

• El deber de información del empresario, deriva de la obligación
de protección de éste con respecto de sus trabajadores.

En consecuencia debe entenderse que, tal y como ocurre con la
formación:

• Al inicio de desempeño de las tareas del puesto de trabajo.

• Al inicio de cada nuevo desempeño en el mismo u otros puestos.

• Siempre que se introduzcan nuevos riesgos o se modifiquen los
existentes por cambios en las condiciones trabajo (modificación o
cambio de equipos, nuevas tecnologías, productos, etc.).



¿De qué se informa?

De forma directa:

Según el art. 18 LPRL, con independencia de que, en su caso, la información
se transmita al trabajador a través de los representantes de personal.

Debe informarse directamente al trabajador de los riesgos específicos que
afecten a su puesto de trabajo o función y de las medidas de protección y
prevención aplicables a dichos riesgos.

Preferentemente por escrito:

Es el empresario quien debe decidir sobre si provee la información por escrito
o de forma verbal, si bien la primera tiene preferencia sobre la segunda.

En general, si se trata de información voluminosa, compleja o de uso poco
frecuente, la información debe darse por escrito.

En el caso de que la evaluación de riesgos ponga de manifiesto la necesidad
de procedimentar la tarea, los procedimientos deben documentarse por
escrito.
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ANEXO I
DISPOSICIONES MÍNIMAS APLICABLES A LOS EQUIPOS DE TRABAJO

OBSERVACIÓN PRELIMINAR

Las disposiciones que se indican a continuación sólo serán de aplicación si el
equipo de trabajo da lugar al tipo de riesgo para el que se especifica la
medida correspondiente.

EL R.D. 1.215/1.997 ANEXO I

En el caso de los equipos de trabajo que ya estén en servicio en la fecha de entrada en vigor
de este Real Decreto, la aplicación de las citadas disposiciones no requerirá necesariamente
la adopción de las mismas medidas que las aplicadas a equipos nuevos.

Pero se está comprobando que se siguen produciendo muchos accidentes de

trabajo con equipos de estas características y, por lo tanto, en esta guía se

hace hincapié en la obligación del empresario, de acuerdo con el artículo

3.1.b), de evidenciar que los equipos, ya sean nuevos o viejos, cumplen los

requisitos de este Anexo I.



R.D. 1215/97. Anexo I. Observación 
preliminar. Guía
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El empresario debe evaluar los riesgos de los equipos de trabajo que vaya a
poner a disposición de sus trabajadores para evitar cualquier lesión o daño a
su salud, y para ello se deberá comprobar si dichos equipos son conformes o
no con las disposiciones del Anexo I, que le sean de aplicación, y reflejarlo en
dicha evaluación.

NO SIRVE “Deberá cumplir con el R.D. 1215/97”



R.D. 1215/97. Anexo I. DMAET

¿En qué debemos fijarnos al evaluar un ET?

1. Disposiciones mínimas generales aplicables a los ET

1.1 Órganos de accionamiento.

1.2 Puesta en marcha.

1.3 Parada general (y de emergencia).

1.4 Caída de objetos y proyecciones.

1.5 Emisiones de gases, vapores, líquidos o polvo.

1.6 Estabilidad, acceso y permanencia.

1.7 Estallidos y roturas. 



R.D. 1215/97. Anexo I. DMAET

¿En qué debemos fijarnos al evaluar un ET?

1.8 RESGUARDOS Y  DISPOSITIVOS DE PROTECCIÓN.

1.9 Iluminación.

1.10 Temperaturas elevadas o muy bajas.

1.11 Alarma perceptible y comprensible.

1.12 Dispositivos identificables para la Consignación.

1.13 Señalización.

1.14 Incendio, explosión y condiciones ambientales 
agresivas.



R.D. 1215/97. Anexo I. DMAET

¿En qué debemos fijarnos al evaluar un ET?

1.15 Explosión.

1.16 Contactos eléctricos : directos e indirectos.

1.17 Ruido, vibraciones, radiaciones.

1.18 Almacenamiento, trasiego, tratamiento líquidos 
corrosivos o alta temperatura.

1.19 Herramientas manuales.



MARCHA: BLANCO (Gris, negro o verde)

PARADA: NEGRO (gris, blanco o rojo)

PARADA EMERGENCIA: ROJO sobre amarillo

RESET o RESTABLECIMIENTO: AMARILLO

REARME: AZUL (blanco, gris o negro)

•Claramente visibles e identificables de forma indeleble

Los colores de los mandos deben ser

normalizados (Norma EN 60204. Seguridad

de las máquinas. Equipo eléctrico de

máquinas).

Nunca se admite un pulsador verde para una

función distinta de la puesta en marcha, ni un

pulsador rojo para una función diferente de la

parada o parada de emergencia.

Si en una máquina se ha elegido

un color para una función

(blanco para la puesta en

marcha…), todos los

pulsadores que tengan esa

función deberían tener ese

mismo color.

ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento
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ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento

Se utilizarán pictogramas normalizados.

Indicaciones y pictogramas 

impresos de forma indeleble.



ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento

Claramente visibles e identificables
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ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento



• Evitar accionamiento involuntario:

•¿Puedo ver al trabajador desde el puesto de mando en cualquier parte de la 
máquina?         → Si no es posible se debe instalar señal acústica o luminosa.

Pulsadores encastrados

Pedal protegido

Protecciones fijas o abatibles

ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento



ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento

•Pedal  no válido para parada de emergencia
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ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento

Se considera que un sistema de mando cumple los requisitos establecidos

si, en general, todas sus funciones cuando cumple todos los requisitos

básicos aplicables y, además, realiza la(s) función(es) de seguridad

requerida(s), de manera que ofrezca(n) unas prestaciones de seguridad

adecuadas al nivel de riesgo (de acuerdo con los resultados de la evaluación

de riesgos).

Las prestaciones de seguridad se

apoyan en el concepto de categoría.

De acuerdo con los resultados de la 

Evaluación de Riesgos.
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Los fallos en la alimentación de energía y los fallos en cualquiera de los elementos
integrantes de las partes del sistema de mando que realizan funciones de
seguridad pueden dar lugar a sucesos peligrosos motivados por:

− Puesta en marcha intempestiva.

− La variación incontrolada de ciertos parámetros del
equipo de trabajo. (velocidad, presión, temperatura,
etc…)

− La pérdida de funciones de seguridad:
− La ineficacia de los dispositivos de protección.
− La imposibilidad de parar un equipo

− La caída o proyección de elementos, etc

ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento



79

Se trata de conseguir, en primer lugar, que dichos fallos no se puedan producir.

Si esto no es posible, se tratará de que dichos fallos no
provoquen un fallo de una función de seguridad:

La experiencia demuestra que en muchas ocasiones estos

objetivos se pueden alcanzar utilizando técnicas, principios y
componentes que han demostrado su eficacia a lo largo
del tiempo en aplicaciones de la técnica de la seguridad
(de eficacia probada)

ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento

a) Haciendo que la parte del sistema de mando
correspondiente adopte un estado de seguridad, o

b) Garantizando la respuesta por la acción de otro
elemento que ejerce la misma función de seguridad.
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A.1 Prevención de sucesos peligrosos debidos a los fallos en la alimentación de 
energía

Las variaciones de energía en los circuitos de mando, como pueden ser:

Sobrepresiones o las caídas de
presión en los circuitos hidráulicos
y/o neumáticos

Sobreintensidades,

ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento
Técnicas de eficacia probada
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ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento
Técnicas de eficacia probada

A.1 Prevención de sucesos peligrosos debidos a los fallos en la alimentación de
energía
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A.1 Prevención de sucesos peligrosos debidos a los fallos en la alimentación de 
energía
Para evitar que se produzcan sucesos peligrosos, por ejemplo un arranque
intempestivo, al restablecerse la alimentación de energía de un circuito de
mando, después de que aquélla se haya interrumpido o haya variado

Fusibles

Contactor

Relé térmico

Motor

Motor

Interruptor

ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento
Técnicas de eficacia probada
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A.1 Prevención de sucesos peligrosos debidos a los fallos en la alimentación de 

energía

Fusibles

Contactor

Relé térmico

Motor

Motor

Interruptor

ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento
Técnicas de eficacia probada
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A.1 Prevención de sucesos peligrosos debidos a los fallos en la alimentación de 

energía

Fusibles

Contactor

Relé térmico

Motor

Motor

Interruptor

ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento
Técnicas de eficacia probada
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A.1 Prevención de sucesos peligrosos debidos a los fallos en la alimentación de 

energía

Para evitar que se produzcan sucesos peligrosos, por ejemplo un arranque

intempestivo, al restablecerse la alimentación de energía de un circuito de

mando, después de que aquélla se haya interrumpido o haya variado

Fusibles

Contactor

Relé térmico

Motor

Motor

Interruptor

ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento
Técnicas de eficacia probada
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A.2 Prevención de los sucesos peligrosos debidos a los fallos a masa

ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento
Técnicas de eficacia probada
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A.3 Prevención de los sucesos peligrosos debidos a puentes entre conductores

ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento
Técnicas de eficacia probada
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A.4 Prevención de los sucesos peligrosos originados por fallos en los sistemas electrónicos

Cuando se utilizan sistemas electrónicos programables en funciones relativas a la
seguridad, es preciso tener en cuenta que el hecho de que sean reprogramables permite
modificar, o anular incluso, las funciones de seguridad iniciales del equipo de trabajo, en
general de una manera más fácil que con la técnica electromecánica.

Además, pueden tener una serie de fallos en ciertos casos aún no muy bien conocidos.
Finalmente pueden ser muy influenciados por otros fenómenos a los que los
componentes electromecánicos son insensibles como, por ejemplo: campos magnéticos,
descargas electrostáticas, calor, puntas de tensión en la red, microcortes de tensión, etc.

ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento
Técnicas de eficacia probada
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Prevención de los sucesos peligrosos originados por fallos en los sistemas electrónicos

Transportador 

horizontal

Elevador 

vertical

Zona a 

desmontar

Presillas de

sujeción

ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento
Técnicas de eficacia probada
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Sistema operativo en modo

negativo (o no positivo) típico.
Sistema operativo en modo positivo típico.

A.8 Acción mecánica positiva

ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento
Técnicas de eficacia probada
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La primera etapa consiste en evaluar el riesgo de la máquina en la zona

protegida por la función de seguridad que se esté analizando.

PL: “nivel de prestaciones”, expresa la probabilidad de fallo peligroso en

una hora.

En la evaluación de riesgos se determina el nivel de prestaciones requerido,

PLr , por la función de seguridad a estudio.

Atención: se debe tener en cuenta que dicha

norma debe aplicarse a todas y cada una de las

funciones de seguridad de que disponga la

máquina. Ejemplo:

- Parada de emergencia

- Enclavamiento con resguardos móviles

- Etc,

ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento
UNE EN 13849-1
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ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento
UNE EN 13849-1
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Una vez determinado el PLr debe encontrarse el 

PL: Nivel de prestaciones alcanzado del sistema diseñado.

PARA ESTIMAR EL PL SE NECESITA CONOCER LOS SIGUIENTES

PARÁMETROS:

1 – La “Categoría” de control (se obtiene a partir de su arquitectura, la

detección de defectos y / o su fiabilidad)

2 - El valor MTTFd: Tiempo medio hasta un fallo peligroso (valor probable

de la duración media hasta un fallo peligroso)

3 - DC: La “Cobertura del diagnóstico” (medida de la efectividad del

diagnostico: relación entre tasa de fallo de los fallos peligrosos detectados y la

tasa de fallo del total de fallos peligrosos)

4 - CCF: El “Fallo de causa común” (fallo de varios elementos, que común

resultan de un solo suceso y que no son consecuencia unos de otros)

ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento
UNE EN 13849-1
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La categoría designada hace referencia al nivel de fiabilidad de la parte

del circuito de mando relacionada con la función de seguridad.

La fiabilidad se refiere a la capacidad de detección de los fallos que

puede presentar la función de seguridad, fallos que podrían ocasionar la

inoperatividad o pérdida de la misma cuando sea demandada.

La categoría depende del diseño y construcción del circuito que desarrolla

la función de seguridad.

La norma UNE-EN ISO 13849-1 contempla 5 posibilidades de categoría

designada que de menos a más fiabilidad o capacidad de detección de

fallos son: B, 1, 2, 3 y 4.

La categoría B es la categoría más básica y designa una probabilidad de

fallo mayor, mientras que la categoría 4 indica que la probabilidad de fallo

es muy baja.

ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento
UNE EN 13849-1
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Las categorías B y 1 se basan en la prevención de fallos mientras que las

categorías 2 a 4 se basan además en la detección de los mismos.

Cualquier sistema que desarrolla una función de seguridad en una máquina

puede ser dividido en componentes básicos o "subsistemas".

Cada subsistema tiene su propia función discreta. La mayoría de los sistemas

pueden ser divididos en tres funciones básicas: entrada, lógica y salida (algunos

sistemas simples de categoría B y 1 pueden no tener función lógica).

Los grupos de componentes que implementan estas funciones son los

subsistemas.
PARO DE EMERGENCIA

contacto NC relé de seguridad contactor

ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento
UNE EN 13849-1
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Categoría 2.

La categoría 2 debe usar principios de seguridad básicos y principios de

eficacia probada.

Además debe existir una monitorización de diagnóstico mediante una

prueba funcional del sistema o del subsistema.

La prueba debe realizarse durante la puesta en marcha y luego

periódicamente con una frecuencia que sea igual o mayor a cien pruebas

para cada demanda de la función de seguridad.

Por ejemplo, si se prevé que la apertura de un resguardo se va a necesitar

con una frecuencia de una vez por hora, el diagnóstico de la función debe

realizarse al menos 100 veces por hora.

ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento
UNE EN 13849-1
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El sistema o subsistema, al igual que en las categorías B y 1, puede fallar si

ocurre un fallo único entre las pruebas funcionales pero esto es normalmente

menos probable que para la categoría 1.

ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento
UNE EN 13849-1
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ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento
UNE EN 13849-1
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Categoría 3.

La categoría 3 de arquitectura designada debe usar principios de seguridad

básicos, al igual que todas las categorías anteriores y principios de eficacia

probada, al igual que las categorías 1 y 2.

Además existe el requisito de que no debe perderse la función de seguridad en

el caso de un fallo único en el sistema/subsistema.

Esto significa que el sistema/subsistema debe tener tolerancia a fallos simples

con respecto a su función de seguridad.

La forma más habitual de cumplir este requisito es utilizar una arquitectura de

doble canal.

ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento
UNE EN 13849-1
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ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento
UNE EN 13849-1
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Categoría 4.

La categoría 4 de arquitectura designada debe usar principios de seguridad
básicos de igual forma que las categorías anteriores, además de los principios
de eficacia probada, de igual manera que las categorías 1, 2 y 3.

Los requisitos para la categoría 4 son similares a los de la categoría 3, pero
exige mayor monitorización, es decir, mayor cobertura de diagnóstico,
debiéndose alcanzar un índice DC mayor o igual al 99 %.

ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento
UNE EN 13849-1
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ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento
UNE EN 13849-1
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https://www.dguv.de/ifa/praxishilfen/practical-solutions-machine-safety/software-

sistema/index.jsp

ANEXO I Apdo 1.1 Órganos de accionamiento
UNE EN 13849-1



ANEXO I Apdo 1.2 Puesta en marcha

• Necesario acción voluntaria.

No válido:

✓ tras cierre de un resguardo,
✓ tras desenclavar paro de emergencia,
✓ retorno alimentación eléctrica, etc.

• Rearmenecesario cuando hay riesgo de lesión por 
una puesta en marcha intempestiva.



ANEXO I Apdo 1.3 Parada

Cada equipo dispondrá :

• Órgano de accionamiento que permita su parada total en
condiciones de seguridad.

•¿y si la parada es lenta? (inercias de movimiento)

• No siempre es necesario un “paro de emergencia”

• ! La parada siempre prioridad sobre la marcha !

Este dispositivo no es 
sustitutivo de medidas de 

protección adicionales.
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ANEXO I Apdo 1.3 Parada



ANEXO I Apdo 1.3 Parada



ANEXO I Apdo 1.4 Caída de objetos, proyecciones

• Dispondrá de dispositivos de protección frente a estos riesgos
• Electroimanes   ➔ (autonomía propia)



ANEXO I Apdo 1.4 Caída de objetos, proyecciones

• Dispondrá de dispositivos de protección frente a estos riesgos
• Limitador de carga máxima



ANEXO I Apdo 1.5 Emisiones de gases, vapores, 

líquidos y polvo

✓ EMISIONES DE POLVO, GASES, VAPORES, LÍQUIDOS y POLVO.

• Dispondrá de medios de captación adecuados cerca de la fuente.



ANEXO I Apdo 1.6 Estabilidad, acceso y permanencia

➔ EJEMPLOS:
•Vibraciones, anclaje máquina, apoyos,....
•Topes fin de recorrido, detectores proximidad,...
•Escalas en lugar de escaleras.
•Con riesgo de caída a distinto nivel



ANEXO I Apdo 1.7 Estallidos y rotura



✓ RESGUARDOS Y DISPOSITIVOS DE PROTECCIÓN:

¿Cómo deben ser?

✓ De fabricación sólida y resistente.

✓ No ocasionarán riesgos suplementarios.

✓ No deberá ser fácil anularlos o ponerlos fuera de servicio.

✓ No limitará la observación del trabajo.

✓ Permitirán las intervenciones necesarias.

✓ A suficiente distancia de la zona peligrosa (Normas UNE).

ANEXO I Apdo 1.8 Resguardos y 

dispositivos de protección



ANEXO I Apdo 1.8 Resguardos y dispositivos de 

protección

No deberá ser fácil anularlos o ponerlos fuera de servicio
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Elementos móviles que intervengan en el trabajo: Se protegerán
mediante:

• Resguardos fijos.

• Resguardos móviles asociados al sistema de mando mediante
enclavamientos.

• Dispositivos de protección sensibles (por ejemplo barreras
fotoeléctricas o alfombras sensibles),

• Dispositivos de protección mediante mantenimiento a distancia
(por ejemplo mandos bimanuales),

• Dispositivos de protección destinados a impedir mecánicamente el
acceso de todo o parte del cuerpo del operador.

SELECCIÓN DE ELEMENOS DE SEGURIDAD

ANEXO I Apdo 1.8 Resguardos y dispositivos de 

protección
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ANEXO I Apdo 1.8 Resguardos y dispositivos de 

protección

Resguardos fijos, sólidamente sujetos en
su lugar, cuya fijación esté garantizada por
sistemas de apertura que necesite utilizar
herramientas y deberá ser imposible que
permanezcan en su puesto si carecen de
sus medios de fijación.

UNE EN ISO 14120:2016

UNE EN ISO 14120:2016. Seguridad de las máquinas. Resguardos. Requisitos generales para el 
diseño y construcción de resguardos fijos y móviles. 



✓Móviles

- Acceso frecuente a elementos protegidos

→hay que considerar : inercias (de energía, de movimiento,..)

ANEXO I Apdo 1.8 Resguardos y 

dispositivos de protección
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ANEXO I Apdo 1.8 Resguardos y dispositivos de 

protección

UNE EN ISO 14120:2016
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ANEXO I Apdo 1.8 Resguardos y dispositivos de 

protección

UNE EN ISO 14120:2016

Ver accte. Valencia Model Forniture
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ANEXO I Apdo 1.8 Resguardos y dispositivos de 

protección

UNE EN ISO 14119:2014. Seguridad de las máquinas. Dispositivos de enclavamiento
asociados a resguardos. Principios para el diseño y la selección
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ANEXO I Apdo 1.8 Resguardos y dispositivos de 

protección

UNE EN ISO 14119:2014. Seguridad de las máquinas. Dispositivos de

enclavamiento asociados a resguardos. Principios para el diseño y la selección
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ANEXO I Apdo 1.8 Resguardos y dispositivos de 

protección

UNE EN ISO 14119:2014. Seguridad de las máquinas. Dispositivos de enclavamiento
asociados a resguardos. Principios para el diseño y la selección



123

ANEXO I Apdo 1.8 Resguardos y dispositivos de 

protección

UNE EN ISO 14119:2014. Seguridad de las máquinas. Dispositivos de

enclavamiento asociados a resguardos. Principios para el diseño y la selección
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ANEXO I Apdo 1.8 Resguardos y dispositivos de 

protección

UNE EN ISO 14119:2014. Seguridad de las máquinas. Dispositivos de

enclavamiento asociados a resguardos. Principios para el diseño y la selección
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Dispositivos de Enclavamiento: son aquellos dispositivos de protección
mecánico, eléctrico o de cualquier otra tecnología destinados a impedir el
funcionamiento de ciertos elementos de una máquina bajo determinadas
condiciones (mientras un resguardo no esté cerrado). Hay dos clases de estos
dispositivos:
• Enclavamiento asociado al sistema de mando: la orden de parada que 

proviene del dispositivo de enclavamiento se introduce en el sistema de 
mando.

• Enclavamiento asociado al circuito de potencia: la orden de parada que 
proviene del dispositivo de enclavamiento interrumpe directamente la 
alimentación de energía de los actuadores .

Dispositivos asociados a Resguardos 
Móviles
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Dispositivos de Enclavamiento:

Dispositivos asociados a Resguardos 
Móviles

Ver accte Outman Services/Recupèraciones La Cañada
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Dispositivos de Enclavamiento:

Dispositivos asociados a Resguardos 
Móviles
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Dispositivos de Enclavamiento y Bloqueo: estos dispositivos mantienen
inmovilizado el resguardo en posición de cerrado y asociado al sistema de
mando de manera que:

• La máquina no pueda funcionar hasta que el resguardo esté cerrado y
bloqueado.

• El resguardo permanezca bloqueado hasta que haya desaparecido el riesgo.

Dispositivos asociados a Resguardos 
Móviles

Ejemplo: Lavadora y secadora
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Dispositivos de Enclavamiento y Bloqueo:

Dispositivos asociados a Resguardos 
Móviles



ANEXO I Apdo 1.8 Resguardos y dispositivos de 

protección

• Dispositivos de protección sensibles

Sensibles por  contactoSensibles por haz
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Dispositivos de protección sensibles:

Deberán estar diseñados e integrados dentro del
sistema de mando de tal manera que sea imposible
que los elementos móviles empiecen a funcionar
mientras el operador pueda entra en contacto con
ellos.

la persona no pueda entrar en contacto con los
elementos móviles mientras estén en movimiento.

Dispositivos asociados a Resguardos 
Móviles

La ausencia o el fallo de uno de
elementos impedirá la puesta en
marcha o provocará la parada de los
elementos móviles.



ANEXO I Apdo 1.8 Resguardos y dispositivos de 

protección

✓ Dispositivos de protección: barrera, fotocélula

✓ Debe detener los elementos

peligrosos antes del acceso del

operario

✓ No olvidar  distancia de

seguridad:

¿donde debe instalarse?

(UNE-EN ISO 13857:2020 y UNE-EN ISO

13854:2020)
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SISTEMA MUTTING, inhibe la barrera fotoelétrica cuando pasa un palet 

mediante unos detectores.

El cruce de los haz del Mutting se realiza siempre por detrás de la barrera 
para garantizar que son cortados a la vez por un objeto de grandes 

dimensiones. (Ver accte 05 Coop del Campo)

Sistema MUTTING
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Alfombra sensible
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Detector Láser
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BORDES SENSIBLES



NORMAS UNE  SEGURIDAD DE LAS MÁQUINAS   

✓UNE-EN ISO 13857:2020:

- Seguridad de las máquinas. Distancias de seguridad para impedir que se
alcancen zonas peligrosas con los miembros superiores e inferiores.

✓UNE-EN ISO 13854:2020:

- Seguridad de las máquinas. Espacios mínimos para evitar el aplastamiento de
partes del cuerpo humano.
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NORMAS ARMONIZADAS
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NORMAS ARMONIZADAS
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NORMAS ARMONIZADAS
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Altura de la 
zona 

Peligrosa

A

Altura de la protección B

1000 1200 1400 1600 1800 2000 2200 2400 2500 2700

Distancia horizontal a la zona peligrosa C

2700 - - - - - - - - - -

2600 900 800 700 600 600 500 400 300 100 -

2400 1100 1000 900 800 700 600 400 300 100 -

2200 1300 1200 1000 900 800 600 400 300 - -

1800 1400 1300 1100 900 800 600 400 - - -

1600 1500 1400 1100 900 800 600 - - - -

1400 1500 1400 1100 900 800 500 - - - -

1200 1500 1400 1100 900 800 - - - - -

1000 1500 1400 1000 800 700 - - - - -

800 1500 1300 900 600 - - - - - -

600 1400 1300 800 - - - - - - -

400 1400 1200 400 - - - - - - -

200 1200 900 - - - - - - - -

0 1100 500 - - - - - - - -

DISTANCIAS RESGUARDOS SEGÚN NORMA 
UNE EN ISO 13857
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PARTE DEL
CUERPO

ABERTURA
Resguardo

DISTANCIA DE SEGURIDAD

Ranura Cuadrado Círculo

Punta del
Dedo

e ≤ 4 ≥ 2 mm ≥ 2 mm ≥ 2 mm

4 < e ≤ 6 ≥ 10 mm ≥ 5 mm ≥ 5 mm

Dedos hasta
los nudillos
o hasta la 

mano
Brazo hasta
el hombro

6 < e ≤ 8 ≥ 20 mm ≥ 15 mm ≥ 5 mm

8 < e ≤ 10 ≥ 80 mm ≥ 25 mm ≥ 20 mm

10 < e ≤ 12 ≥ 100 mm ≥ 80 mm ≥ 80 mm

12 < e ≤ 20 ≥ 120 mm ≥ 120 mm ≥ 120 mm

20 < e ≤ 30 ≥ 850 mm ≥ 120 mm ≥ 120 mm

30 < e ≤ 40 ≥ 850 mm ≥ 200 mm ≥ 120 mm

40 < e ≤ 120 ≥ 850 mm ≥ 850 mm ≥ 850 mm

DISTANCIAS RESGUARDOS SEGÚN NORMA 
UNE EN ISO 13857

Ver accte 06 Empleo Express ETT



ANEXO I Apdo 1.8 Resguardos y dispositivos de 

protección

✓Dispositivo a dos manos:

Requisitos para su validez:

•Simultaneidad de pulsación

•Separación suficiente

•Continuidad de pulsación

•Protección de los botones

UNE-EN ISO 13851:2020 Seguridad de las máquinas. Dispositivos de mando a dos manos. 
Principios para el diseño y la selección.



ANEXO I Apdo 1.9 Iluminación

• Evitar deslumbramientos del operador o de otros trabajadores situados en zonas 
adyacentes; 

• Evitar sombras que dificulten la realización de la tarea; 
• Garantizar la discriminación de colores de la tarea visual; 
• Evitar el efecto estroboscópico, es decir, que un objeto que gira u oscila se vea como si 

estuviera en reposo; en particular, se procurará evitar el empleo de un solo tubo 
fluorescente porque, a pesar de que este material ha mejorado mucho con los avances 
tecnológicos, puede dar lugar a efectos estroboscópicos peligrosos en máquinas con 
movimientos rotativos o alternativos; 

• Lograr que el propio equipo de iluminación no cree nuevos peligros, por ejemplo, por 
rotura de una bombilla, por calor excesivo, por emisión de radiaciones, por contacto con 
la energía eléctrica…



✓ TEMPERATURAS ELEVADAS O MUY BAJAS:

Suprimir o reducir los riesgos de quemaduras

ANEXO I Apdo 1.10 Temperaturas elevadas o muy bajas

La temperatura superficial a considerar para evaluar el riesgo depende de la

naturaleza del material (metal, material plástico…) y de la duración del contacto con la

piel.

A título indicativo, en el caso de una superficie metálica lisa, se admite generalmente

que no existe riesgo de quemadura por contacto involuntario (máximo 2 a 3 segundos)

si su temperatura no excede de 65ºC. Por debajo de esta temperatura no es

necesario, por tanto, la aplicación de medidas preventivas.



✓ SEÑALIZACIÓN : de alarma

Peligro / Acción urgente ➔

Anomalía / Intervención ➔

Condición normal / Fin de alarma ➔

¿ Es visible desde 
cualquier punto ?

ANEXO I Apdo 1.11 Alarma perceptible y comprensible



✓ CONSIGNACIÓN: separación de fuentes energía

- Objetivo   intervenciones sin riesgo

(mantenimiento, reparación, limpieza..)

- dispositivos identificables 

- separación clara de todas las energías

(eléctrica, neumática, hidráulica, etc)

ANEXO I Apdo 1.12 Dispositivos identificables para la 

consignación
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R.D. 1.215/97, de 18 de julio, por el que se establecen las

disposiciones mínimas de seguridad y salud para la

utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo

(BOE número 188, de 7 de agosto de 1.997)

Anexo II apdo I punto 14

ANEXO I Apdo 1.12 Dispositivos identificables para la 

consignación

Anexo I apdo I punto 12
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Consignación

El objetivo es conseguir, siempre que se pueda, que las intervenciones que haya
que realizar en un equipo de trabajo, en particular las operaciones de
mantenimiento, reparación, limpieza..., no supongan ningún riesgo, gracias a
una consignación.

Los equipos de trabajo deben estar provistos de dispositivos destinados a
permitir su consignación, principalmente con vistas a:

• Trabajos importantes de mantenimiento,

• Trabajos sobre los circuitos de potencia.

• Puesta fuera de servicio de la máquina.

Además se puede recurrir a dispositivos complementarios tales como, por
ejemplo, dispositivos de señalización y advertencia.

ANEXO I Apdo 1.12 Dispositivos identificables para la 

consignación
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NTP 1117 Consignación de máquinas. Año 2018

Consiste en dejar una máquina a nivel energético cero (energía potencial y
alimentación nulas, incluida la gravedad) y bloqueada a fin de poder
acceder a a la misma

ANEXO I Apdo 1.12 Dispositivos identificables para la 

consignación
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Acciones correctoras (desbloqueo, etc…)

- Reglaje, Ajuste

- Alimentación manual/descarga manual

- Cambio de herramienta

- Engrasado

- Limpieza

- Puesta fuera de servicio

- Pequeños trabajos de mantenimiento/de reparación

- Diagnóstico, ensayos

- Trabajos en los circuitos de potencia

- Grandes trabajos de mantenimiento (trabajos que requieren desmontajes

importantes)

ANEXO I Apdo 1.12 Dispositivos identificables para la 

consignación
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La consignación de un equipo de trabajo comprende
esencialmente las siguientes acciones:

1.- Separación

2.- Bloqueo

3.- Disipación

4.- Verificación

Anexo II RD 614/01

1.- Desconectar

2.- Prevenir cualquier posible realimentación.

3.- Verificar la ausencia de tensión

4.- Poner a tierra y en cortocircuito.

5.- Proteger frente a elementos próximos en tensión, 
en su caso, y establecer una señalización de seguridad 
para delimitar la zona de trabajo.

ANEXO I Apdo 1.12 Dispositivos identificables para la 

consignación
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1.- Separación del equipo de trabajo (o de elementos definidos del mismo) de todas
las fuentes de energía (eléctrica, neumática, hidráulica, mecánica y térmica)

ANEXO I Apdo 1.12 Dispositivos identificables para la 

consignación

a) Garantizar una separación fiable

b) Tener una unión mecánica fiable entre el órgano de accionamiento y el elemento
separador asociado

c) Disponer de una identificación clara e inequívoca del estado del dispositivo de separación
que corresponde a cada una de las posiciones de su órgano de accionamiento
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Los dispositivos de separación pueden ser:

Una combinación base-clavija con
cable flexible de alimentación

Existe toma de corriente para una
intensidad inferior o igual a 16 A

ANEXO I Apdo 1.12 Dispositivos identificables para la 

consignación
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Los dispositivos de separación de la energías hidráulica y 
neumática pueden ser:

Para este tipo de energías, el dispositivo de separación puede ser una
llave, una válvula o un distribuidor manual. En neumática se puede
emplear una “conexión rápida”, de la misma manera que la toma de
corriente en electricidad para las máquinas de poca potencia.

ANEXO I Apdo 1.12 Dispositivos identificables para la 

consignación
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ANEXO I Apdo 1.12 Dispositivos identificables para la 

consignación

2.- Bloqueo (u otro medio para impedir el accionamiento) de todos los aparatos
de separación (lo que implica que dichos dispositivos deberían disponer de los
medios para poder ser bloqueados).

En el caso de máquinas pequeñas, la evaluación del riesgo puede poner de
manifiesto que se dan circunstancias favorables que hacen innecesario el
bloqueo del aparato de separación, por ejemplo, cuando éste es accesible para
la persona que realiza las operaciones;
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• Cada trabajador tiene su propio candado y llave única.

• Pueden tener un código de colores que indican diferentes turnos
o tareas.

• Cuando más de un trabajador está trabajando, se debe usar
adaptadores de múltiples candados que permite que todos los
trabajadores pongan sus candados en el interruptor donde se
desconecta.

ANEXO I Apdo 1.12 Dispositivos identificables para la 

consignación

http://www.google.es/imgres?q=como+bloquear+prensa+hidraulica&um=1&hl=es&biw=1280&bih=823&tbm=isch&tbnid=0fPN-Nu9rhNopM:&imgrefurl=http://www.logismarket.com.ar/speed-system/kits-y-estaciones-de-bloqueo/1743284505-1738796717-p.html&docid=qm5KzfBjebNocM&imgurl=http://www.logismarket.com.ar/ip/speed-system-kits-y-estaciones-de-bloqueo-pestillo-de-bloqueo-585655-FGR.jpg&w=590&h=400&ei=NhuhTvW-K4u38QOO7OXqBQ&zoom=1
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• Después de terminar el trabajo, cada trabajador retira su
candado y la máquina queda para su servicio normal.

• Siempre: Usar etiquetas o letreros en conjunto con los
candados.

• Las etiquetas indican la razón del cierre con candado, el
nombre del trabajador que está trabajando en el equipo y
como se puede uno comunicar con el, finalmente la fecha y
hora en que la etiqueta fue puesta en su lugar.

ANEXO I Apdo 1.12 Dispositivos identificables para la 

consignación

http://www.google.es/imgres?q=como+bloquear+prensa+hidraulica&um=1&hl=es&biw=1280&bih=823&tbm=isch&tbnid=0fPN-Nu9rhNopM:&imgrefurl=http://www.logismarket.com.ar/speed-system/kits-y-estaciones-de-bloqueo/1743284505-1738796717-p.html&docid=qm5KzfBjebNocM&imgurl=http://www.logismarket.com.ar/ip/speed-system-kits-y-estaciones-de-bloqueo-pestillo-de-bloqueo-585655-FGR.jpg&w=590&h=400&ei=NhuhTvW-K4u38QOO7OXqBQ&zoom=1
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ANEXO I Apdo 1.12 Dispositivos identificables para la 

consignación
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3.- Disipación o retención (confinamiento) de cualquier energía acumulada que
pueda dar lugar a un peligro

La energía puede estar acumulada, por ejemplo, en:

- elementos mecánicos que continúan moviéndose por inercia;
- elementos mecánicos que pueden desplazarse por gravedad;
- condensadores, baterías;
- fluidos a presión, recipientes a presión, acumuladores;
- muelles.

La solución ideal es que la disipación esté automáticamente asociada a la
operación de separación.

No obstante, en equipos ya en uso, esta operación se podrá realizar
manualmente, siguiendo un procedimiento de trabajo escrito.

ANEXO I Apdo 1.12 Dispositivos identificables para la 

consignación
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Cuando la energía acumulada pueda generar un peligro, la máquina debe estar
equipada con dispositivos que permitan disipar dicha energía

Válvula de seguridad 
y alivio

Disco de ruptura

La consignación y la disipación de la energía se debe poder verificar de manera fiable

ANEXO I Apdo 1.12 Dispositivos identificables para la 

consignación
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ANEXO I Apdo 1.12 Dispositivos identificables para la 

consignación
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Con el fin de evitar estos peligros es necesario

poner a disposición de los trabajadores medios tales

como:

- Puntales o topes mecánicos (dispositivos de

retención), suficientemente resistentes y

correctamente dimensionados, o bien asociados a

un dispositivo de enclavamiento que garantice la

desconexión de la alimentación de energía a los

accionadores, para soportar la presión de la cámara

de un cilindro hidráulico o para evitar, por ejemplo,

la caída de la corredera de una prensa.

- Ganchos y eslingas para mantener cargas;

- Pantallas dispuestas localmente para la protección

contra proyecciones de fluidos o para evitar

contactos con partes en tensión.

ANEXO I Apdo 1.12 Dispositivos identificables para la 

consignación

http://www.google.es/imgres?imgurl=http://imagenes.solostocks.com/z11784809/prensa-excentrica-cuello-de-cisne.jpg&imgrefurl=http://www.solostocks.com/venta-productos/maquinaria/fabricacion-productos-metalicos/componentes/prensa-excentrica-cuello-de-cisne-1784809&h=500&w=375&sz=310&tbnid=deFAucRnKRXZKM:&tbnh=93&tbnw=70&prev=/search?q=prensa+excentrica&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=prensa+excentrica&docid=xbuFaF6s1kjJNM&hl=es&sa=X&ei=zB6hTp6_CMzC8QP3mujeBQ&ved=0CDMQ9QEwAQ&dur=2842
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El bloqueo de una sierra radial

o Desconecte la sierra
o Mantenga el enchufe a la vista y al 

alcance.
o Compruebe que el disco está parado
o Comprueba accionando el pulsador 

que no funciona

Para bloquear una sierra radial del brazo antes de realizar el mantenimiento:

ANEXO I Apdo 1.12 Dispositivos identificables para la 

consignación
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http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/CE41E39E-

E35D-45C6-9C65-

21230A5655BF/161706/FichasAccidentes.pdf

ANEXO I Apdo 1.12 Dispositivos identificables para la 

consignación
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ANEXO I Apdo 1.12 Dispositivos identificables para la 

consignación
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1.- Separación

2.- Bloqueo

3.- Disipación

4.- Verificación

ANEXO I Apdo 1.12 Dispositivos identificables para la 

consignación
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ANEXO I Apdo 1.12 Dispositivos identificables para la 

consignación
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1.- Separación

2.- Bloqueo

3.- Disipación

4.- Verificación

ANEXO I Apdo 1.12 Dispositivos identificables para la 

consignación



✓SEÑALIZACIÓN : de advertencia y obligación

! con sólo señalizar no basta !

!ojo! La señalización no 
protege, sólo informa

Nunca sustituirá otro tipo de 
medidas preventivas.

ANEXO I Apdo 1.13 Señalización



ANEXO I Apdo 1.14 Incendio y condiciones ambientales 

agresivas



ANEXO I Apdo 1.15 Explosión 

Ver accte Perkinelmer



Es el riesgo originado por la energía eléctrica. Quedan específicamente
incluidos los riesgos de:

•Choque eléctrico por contacto con elementos en tensión (contacto
eléctrico directo), o con masas puestas accidentalmente en tensión
(contacto eléctrico indirecto).

•Quemaduras por choque eléctrico, o por arco eléctrico.

•Caídas o golpes como consecuencia de choque o arco eléctrico.

•Incendios o explosiones originados por la electricidad.

¿Qué es Riesgo Eléctrico?

ANEXO I Apdo 1.1 6 Contactos eléctricos:

Directos e Indirectos



ANEXO I Apdo 1.1 6 Contactos eléctricos:

Directos e Indirectos



R.D. 614/2001 de 8 de junio sobre disposiciones mínimas para 

la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente 

al riesgo eléctrico (B.O.E. nº 148, del 21 de junio de 2.001) 

Guía Técnica R.D. 614/2001

ANEXO I Apdo 1.1 6 Contactos eléctricos:

Directos e Indirectos



R.D. 842/2.002, de 2 de Agosto por el que se aprueba el

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión

Guía Técnica del R.D. 842/2.002

ANEXO I Apdo 1.1 6 Contactos eléctricos:

Directos e Indirectos



Zona de peligro

El tamaño de la zona depende de la tensión nominal de la instalación Un

Todo elemento desnudo en tensión …

Zona de proximidad

ZONAS ALREDEDOR DE ELEMENTOS EN TENSIÓN

… crea alrededor de él  …

En baja tensión la distancia “D” de la Zona de Peligro es de 50 cm.

“D”

En baja tensión la distancia “Dp” de la Zona de Proximidad es de 70 cm.

Conductor en tensión

“Dp”

¿¿¿VISUALIZAMOS ÉSTAS 

DISTANCIAS

AL ACERCARNOS???

ANEXO I Apdo 1.1 6 Contactos eléctricos:

Directos e Indirectos



¿QUÉ ELEMENTOS EN TENSIÓN PUEDEN CREAR SITUACIÓN DE RIESGO ELÉCTRICO?

Regleta

Relé de protección

Magnetotérmico 

Relé auxiliar

Y SI PERMITEN ACCEDER A PUNTOS EN TENSIÓN. 

Algunos elementos que NO proporcionan protección

CREANDO ZONAS DE PELIGRO 

ANEXO I Apdo 1.1 6 Contactos eléctricos:

Directos e Indirectos



Artículo 16. Instalaciones interiores o receptoras.

R.D. 842/2.002, de 2 de Agosto por el que se aprueba el Reglamento 

electrotécnico para baja tensión

3. Los sistemas de protección para las instalaciones interiores o

receptoras para baja tensión impedirán los efectos de las

sobreintensidades y sobretensiones que por distintas causas cabe prever

en las mismas y resguardarán a sus materiales y equipos de las acciones

y efectos de los agentes externos.

Asimismo, y a efectos de seguridad general, se determinarán las

condiciones que deben cumplir dichas instalaciones para proteger

de los contactos directos e indirectos.

Se desarrolla en la ITC-BT-024

ANEXO I Apdo 1.1 6 Contactos eléctricos:

Directos e Indirectos



Norma UNE EN 60.204:2.007  

“Seguridad en las máquinas”. Equipo 

eléctrico de las máquinas.

REAL DECRETO 1644/2008, de 10 de

octubre, por el que se establecen las

normas para la comercialización y

puesta en servicio de las máquinas

ANEXO I Apdo 1.1 6 Contactos eléctricos:

Directos e Indirectos



Orden TIN/2504/2010, de 20 de septiembre, por la que se desarrolla el Real Decreto

39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de

Prevención, en lo referido a la acreditación de entidades especializadas como

servicios de prevención, memoria de actividades preventiv. 28-09-2010

ANEXO I Apdo 1.1 6 Contactos eléctricos:

Directos e Indirectos



R.E.B.T.



UNE EN 60 204

6. Protección 

contra los 

choques 

eléctricos

6.2 Protección contra 

los contactos directos

6.3 Protección contra 

los contactos indirectos

6.2.2 Protección mediante envolventes

6.2.3 Protección por aislamiento de las partes activas

6.2.4 Protección contra tensiones residuales (Cuando proceda)

6.3.2 Medidas para impedir 

la aparición de tensiones 

de contacto peligrosas

6.3.3 Protección por 

desconexión automática 

de la alimentación

o

6.2.5 Protección con barreras

6.2.6 Protección por situación fuera del alcance o por obstáculos

6.3.2.2 Protección por el uso de equipos 

de clase II o por aislamiento equivalente

6.3.2.3 Protección por separación eléctrica

6.4 Protección 

contra los contactos 

directos e indirectos

6.4 Protección por utilización de 

MBTP



6.2.2. Protección por medio de envolventes

Las partes activas deben estar situadas en dentro 

de las envolventes que ofrezcan un grado mínimo 

de protección contra contactos directos de IP2X o 

IPXXB.

Cuando la superficie de la envolvente sea

fácilmente accesible, el grado mínimo de

protección contra los contactos directos debe ser

IP4X o IPXXD

 

ANEXO I Apdo 1.1 6 Contactos eléctricos:

Directos e Indirectos



 

ANEXO I Apdo 1.1 6 Contactos eléctricos:

Directos e Indirectos



6.2.3 Protección por aislamiento de las partes activas

Las partes activas deberán estar recubiertas de un aislamiento que no pueda ser

eliminado más que destruyéndolo.

Las pinturas, barnices, lacas y productos similares no se considera que

constituyan un aislamiento suficiente en el marco de la protección contra los

contactos directos.
Azul claro         ---------------- Neutro
Amarillo y verde ---------------- Protección
Marrón             ---------------- Fase
Negro              ---------------- Fase
Gris                        ------------------------ 3ª Fase

ANEXO I Apdo 1.1 6 Contactos eléctricos:

Directos e Indirectos



6.2.5 Protección por barreras

Esta medida no garantiza una protección completa y su aplicación se limita, 

en la práctica, a los locales de servicio eléctrico solo accesibles al 

personal autorizado.

Los obstáculos están destinados a impedir los contactos fortuitos con las partes 

activas, pero no los contactos voluntarios por una tentativa deliberada de salvar 

el obstáculo.

Los obstáculos deben impedir:

• bien, un acercamiento físico no intencionado a las partes 

activas;

• bien, los contactos no intencionados con las partes activas en el 

caso de intervenciones en equipos bajo tensión durante el 

servicio.

Los obstáculos pueden ser desmontables sin la ayuda de una herramienta o de 

una llave; no obstante, deben estar fijados de manera que se impida todo 

desmontaje involuntario.

ANEXO I Apdo 1.1 6 Contactos eléctricos:

Directos e Indirectos



6.2.6 Protección por situación fuera de alcance o por obstáculos

Esta medida no garantiza una protección completa y su aplicación se limita, en la

práctica a los locales de servicio eléctrico solo accesibles al personal

autorizado.

La puesta fuera de alcance por alejamiento está destinada solamente a impedir los

contactos fortuitos con las partes activas.

Las partes accesibles simultáneamente, que se

encuentran a tensiones diferentes no deben encontrarse

dentro del volumen de accesibilidad.

El volumen de accesibilidad de las personas se define

como el situado alrededor de los emplazamientos en los

que pueden permanecer o circular personas, y cuyos

límites no pueden ser alcanzados por una mano sin

medios auxiliares. Por convenio, este volumen está

limitado conforme a la figura, entendiendo que la altura

que limita el volumen es 2,5 m.

ANEXO I Apdo 1.1 6 Contactos eléctricos:

Directos e Indirectos



6.4 Utilización de Muy Baja Tensión de Protección MBTP

Las masas y los elementos conductores, simultáneamente accesibles, están

conectados a la misma toma de tierra y si la tensión nominal no es superior a;

-25 v eficaces en c.a. o 60 v en c.c. sin ondulación, siempre y cuando el equipo se

utilice únicamente en emplazamientos secos, y no se prevean contactos francos

entre partes activas y el cuerpo humano.

- 6 v eficaces en c.a. o 15 v en c.c. sin ondulación, en los demás casos

ANEXO I Apdo 1.1 6 Contactos eléctricos:

Directos e Indirectos



6.3.2 Medidas para impedir la aparición de tensiones de contacto peligrosas

6.3.2.2 Protección por empleo de equipos de la clase II o por aislamiento 

equivalente.

Se asegura esta protección por:

•Utilización de equipos con un aislamiento doble o reforzado (clase II).

•Conjuntos de aparamenta construidos en fábrica y que posean aislamiento

equivalente (doble o reforzado).

•Aislamientos suplementarios montados en el curso de la instalación eléctrica y

que aíslen equipos eléctricos que posean únicamente un aislamiento principal.

•Aislamientos reforzados montados en el curso de la instalación eléctrica y que

aíslen las partes activas descubiertas, cuando por construcción no sea posible la

utilización de un doble aislamiento.

ANEXO I Apdo 1.1 6 Contactos eléctricos:

Directos e Indirectos



6.3.2 Medidas para impedir la aparición de tensiones de contacto peligrosas

6.3.2.3 Protección por separación eléctrica

El circuito debe alimentarse a través de una fuente de separación, es decir:

•un transformador de aislamiento,

•una fuente que asegure un grado de seguridad equivalente al transformador

de aislamiento anterior, por ejemplo un grupo motor generador que posea una

separación equivalente.

En el caso de que el circuito separado no alimente más que un solo aparato, las

masas del circuito no deben ser conectadas a un conductor de protección.

ANEXO I Apdo 1.1 6 Contactos eléctricos:

Directos e Indirectos



6.3.3 Protección por desconexión automática de la alimentación

ANEXO I Apdo 1.1 6 Contactos eléctricos:

Directos e Indirectos



¿Dónde no podemos asegurar la protección?

Dónde sólo podemos detectar irregularidades “visibles” 
y no de funcionamiento

✓ Contactos eléctricos  cumplir norma UNE-EN 60204-1:2019

¿Cómo sé si una toma de tierra es buena?

¿Cómo sé si un diferencial funciona?

SOLO podemos comprobar que existen pero no si funcionan bien➔
verificar Instalador autorizado

ANEXO I Apdo 1.1 6 Contactos eléctricos:

Directos e Indirectos



Comprobaremos:

a) Que no existe ningún daño visible que pueda afectar a la seguridad.

b) Que existen medidas de protección contra los choques eléctricos por
contacto de partes bajo tensión o contactos directos. Por Ejemplo,
aislamiento de las partes activas, el empleo de envolventes, barreras,
obstáculos o alejamiento de las partes en tensión.

c) Que existen medidas de protección contra choques eléctricos derivados
del fallo de aislamiento de las partes activas de la instalación, es decir,
contactos indirectos. Normalmente interruptores diferenciales y
conexión a tierra o utilización de equipos de clase II.

d) Que las conexiones son correctas.

MÉTODO DE EVALUACIÓN



MÉTODO DE EVALUACIÓN



FASE I

MÉTODO DE EVALUACIÓN



Comprobación de los interruptores diferenciales.

La comprobación requiere de un aparato capaz de inyectar a través del

diferencial que vamos probar una corriente de fuga igual a la sensibilidad del

diferencial. Para hacer la prueba conectamos el aparato en cualquier base

de enchufe aguas abajo del diferencial o nos conectamos a una fase en la

salida del diferencial y el otro borne lo conectamos a la masa metálica del

equipo de trabajo.

El equipo nos dará el tiempo de disparo del diferencial y la tensión de

contacto.

MÉTODO DE EVALUACIÓN



MÉTODO DE EVALUACIÓN



MÉTODO DE EVALUACIÓN

Luz se enciende Hay toma de tierra y dif. no 

funciona o no existe

Luz no se enciende No hay toma de tierra

Salta el diferencial Hay toma de tierra y 

diferencial actúa



ANEXO I Apdo 1.17 Ruido, vibraciones, radiaciones 

Minimizar la transmisión del ruido y de las vibraciones a través de las
estructuras para lo cual, siempre que sea posible, el equipo de trabajo se
instalará sobre apoyos antivibratorios.

Utilizar los equipos de trabajo en condiciones óptimas de funcionamiento,
para lo cual es fundamental realizar un buen mantenimiento de los mismos
en el que son aspectos a tener en cuenta la lubricación, los defectos de
alineamiento, el equilibrado de masas, la fuerza de apriete entre partes
componentes...



ANEXO I Apdo 1.18 Almacenamiento, trasiego, 

tratamiento líquidos corrosivos o a alta temperatura 



ANEXO I Apdo 1.19 Herramientas manuales

Las herramientas manuales deberán estar construidas con materiales
resistentes y la unión entre sus elementos deberá ser firme, de manera que se
eviten las roturas o proyecciones de los mismos.

Sus mangos o empuñaduras deberán ser de dimensiones adecuadas, sin
bordes agudos ni superficies resbaladizas, y aislantes en caso necesario.
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DESPEDIDA

¡ Muchas gracias por su 
atención !


